
 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL 

JLSR 

 

Santiago de Cali, 11 de enero de 2023 

Ref. 76001400302520220035900 

 

En atención al escrito que antecede, y como quiera que le asiste razón a la parte actora en la 

medida que la fecha correcta a partir de la cual se deben generar los intereses moratorios 

mencionados en el numeral 5° de la sentencia No. 59 del 9 de diciembre de 2022, es 12 de 

abril de 2020 y no 12 de abril de 2018 como se indicó en dicha providencia. Por lo tanto, 

dando aplicación al inciso 3° del artículo 286 del C.G.P.; 

 

RESUELVE 

 

CORREGIR la parte considerativa y el numeral 5° de la parte resolutiva de la sentencia No. 

59 del 9 de diciembre de 2022, teniendo para todos los efectos legales, que la fecha a partir 

de la cual se deben generar los intereses moratorios es 12 de abril de 2020 y no 12 de abril 

de 2018 como se mencionó en dicha providencia. Todo lo demás, queda intacto.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

 

 

JAVIER BUCHELI BUCHELI 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 25 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En Estado No. 02 de hoy, se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 12 de enero de 2023 

 

El secretario 

JOSÉ LUIS SÁNCHEZ RIVERA 


